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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil tres. 
 

V I S T O para resolver el escrito dirigido al Titular del Ejecutivo del Estado por el Ciudadano 
Licenciado MARCO ANTONIO MERCADO POLANCO, Notario Público número 137, con 
ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
realizado el estudio correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 20 de octubre de 1986 se expidió, 
a favor del Ciudadano Licenciado MARCO ANTONIO MERCADO POLANCO, Fíat de Notario 
Público número 137, a fin de ejercer funciones en el Primer Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en esta Ciudad, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de registro de Notarios 
Públicos que al efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 736 
(setecientos treinta y seis), a fojas 98 (noventa y ocho) vuelta, de fecha 07 de noviembre de ese 
mismo año. 
 

SEGUNDO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 18 de septiembre de 2002, se concedió 
al Ciudadano Licenciado MARCO ANTONIO MERCADO POLANCO, Notario Público número 
137, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado, licencia para separarse de sus 
funciones notariales por el término de un año, renunciable, con efectos a partir de esa misma 
fecha, habiéndose autorizado al Ciudadano Licenciado ANTONIO MERCADO PALACIOS, para 
que actuara como Adscrito en funciones de Notario, durante el término de la licencia concedida 
al Titular de dicha Notaría. 
 

TERCERO:- Que por escrito de esta fecha, el Ciudadano Licenciado MARCO ANTONIO 
MERCADO POLANCO, en su carácter de Notario Público número 137, de esta Ciudad Capital, 
se ha dirigido al Titular del Ejecutivo Estatal, a fin de solicitar le sea concedida nueva licencia 
para continuar separado de sus funciones notariales por el término de UN AÑO, 
RENUNCIABLE. 
 

CUARTO:- Que igualmente solicita se autorice de nueva cuenta al Ciudadano Licenciado 
ANTONIO MERCADO PALACIOS, para que actúe como Adscrito en funciones de Notario, en la 
Notaría Pública de la cual es Titular, durante el término de la licencia que le sea concedida. 
 

QUINTO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 06 de diciembre del año 2001, se 
expidió a favor del Ciudadano Licenciado ANTONIO MERCADO PALACIOS, Patente de 
Aspirante al cargo de Notario Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de registro 
correspondiente que para el efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el 
número 1144 (mil ciento cuarenta y cuatro), a fojas 116 (ciento dieciséis) frente, de fecha 15 de 
enero de 2002. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 53 y 54 
de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el 
siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se concede al Ciudadano Licenciado MARCO ANTONIO MERCADO POLANCO, 
Titular de la Notaría Pública número 137, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y 
residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, licencia para separarse de sus funciones notariales 
por el término de UN AÑO, RENUNCIABLE, a partir de la presente fecha. 
 

SEGUNDO:- Se autoriza al Ciudadano Licenciado ANTONIO MERCADO PALACIOS, para que 
actúe como Adscrito en funciones de Notario Público, en la jurisdicción que comprende el Primer 
Distrito Judicial del Estado, durante la licencia concedida al Titular de la Notaría Pública número 
137. 
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TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, y al del Archivo General de Notarías, a los Ciudadanos 
Licenciados MARCO ANTONIO MERCADO POLANCO y ANTONIO MERCADO PALACIOS y 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 
 

A S I lo acuerdan y firman los Ciudadanos TOMAS YARRINGTON RUVALCABA y MERCEDES 
DEL CARMEN GUILLEN VICENTE, Gobernador Constitucional del Estado y Secretaria General 
de Gobierno, respectivamente, en los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 
 
TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 
91, fracciones V y XXXIV; 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2°, 10 y 
25 bis, fracciones I, II, III y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; 11, fracción VII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 20 de febrero del año en curso, la ciudadana 
VICTORIA HERNANDEZ DIAZ, representante legal de la persona moral "COLEGIOS 
AMERICA", A.C., solicitó se otorgara a su representada, el reconocimiento de validez oficial y 
aprobación del plan y los programas de estudios con base en los cuales su auspiciada la 
preparatoria AMERICA, imparte en el nivel medio superior, plan semestral y modalidad 
escolarizada, los estudios de BACHILLERATO GENERAL, en el domicilio ubicado en calle 
Nayarit, número 1530, colonia Madero, en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 

SEGUNDO.- Que la persona moral "COLEGIOS AMERICA", A.C., es una asociación 
legalmente constituida, según escritura pública número 1910, de fecha 6 de marzo de 2002, 
otorgada ante la fe del Notario Público número 29, Licenciado JUAN JOSE GARCIA URTEAGA, 
con ejercicio en el Tercer Distrito Judicial del Estado y con residencia en la ciudad de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas y tiene como objeto social, entre otros, el de promover, fomentar, estimular, 
patrocinar o directamente administrar y dirigir toda clase de actividades educacionales, de 
investigación científica y de difusión de la cultura. 
 

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3°, fracción VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 de la Ley General de Educación y 91 
de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, los particulares podrán impartir educación 
en todos sus tipos y modalidades, debiendo obtener, en cada caso, el reconocimiento del estado, 
para que los estudios realizados en esas instituciones tengan validez oficial. 
 

CUARTO.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 5°, de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas, la educación que impartan el Estado, los Municipios, los organismos 
descentralizados de ambos y los particulares, con autorización o reconocimiento de validez 
oficial de estudios, se regirá conforme a lo establecido en el artículo 3° y demás relativos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven. 
 

QUINTO.- Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, el bachillerato o los equivalentes de éste tienen por objeto proporcionar al 
educando la formación necesaria para ingresar a una institución de educación superior y en su 
caso, también prepararlo con conocimientos éticos y técnicos especializados de acuerdo a las 
ramas productivas existentes en la entidad y a las exigencias del desarrollo regional. 
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SEXTO.- Que el expediente que se integró con motivo de la solicitud aludida en el considerando 
primero del presente Acuerdo, ha sido revisado por la Secretaría de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno del Estado, observándose que se cumplieron las disposiciones 
establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual a través del oficio número SECyD/ SP 
0625/2003 de fecha 06 de agosto del presente año, suscrito por el titular de la Secretaría 
mencionada con antelación, y con fundamento en el artículo 12, fracción IX, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, se emitió opinión técnica favorable para que el 
Ejecutivo del Estado otorgue a la persona moral "COLEGIOS AMERICA", A.C., el 
reconocimiento de validez oficial y aprobación del plan y los programas de estudios, con base en 
los cuales su auspiciada la preparatoria AMERICA, imparte los estudios de BACHILLERATO 
GENERAL, en el nivel medio superior, plan semestral y modalidad escolarizada, en el domicilio 
ubicado en calle Nayarit, número 1530, colonia Madero, en la ciudad de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 91, fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; 1°, 7°, 10, 11, 14, fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58, de la Ley 
General de Educación; 25 bis fracciones I, ll, IV, VIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 8°, 11, fracciones VII y VIII, 12 fracciones I, IV y IX, 19 
fracción V, 31, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO: Se otorga a la persona moral "COLEGIOS AMERICA", A.C., el 
reconocimiento de validez oficial de estudios y la aprobación al plan y los programas de estudios 
con base en los cuales su auspiciada, la preparatoria AMERICA, imparte en el nivel medio 
superior, plan semestral y modalidad escolarizada, los estudios de BACHILLERATO GENERAL, 
en el domicilio ubicado en calle Nayarit, número 1530, colonia Madero, en la ciudad de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, correspondiéndole como número de Acuerdo el siguiente: NMS/34/05/2003. 
 

ARTICULO SEGUNDO: En virtud de lo anterior, los estudios de BACHILLERATO GENERAL, 
que imparte la preparatoria AMERICA, deberán aplicarse de conformidad a la estructura 
siguiente: 
 

PLAN DE ESTUDIOS 
 

BACHILLERATO GENERAL 
 

PRIMER SEMESTRE 
 

ASIGNATURAS HT HP TH C 
MATEMATICAS I 2 3 5 7 
GEOGRAFIA 2 1 3 5 
BIOLOGIA I 2 2 4 6 
INTRODUCCION A LAS CIENCIAS SOCIALES 2 1 3 5 
TALLER DE LECTURA Y REDACCION I 2 2 4 6 
DESARROLLO DE HABILIDADES PARA ESTUDIAR 2 3 5 7 
LENGUA ADICIONAL AL ESPAÑOL I 2 3 5 7 
EDUCACION FISICA I 1 1 2 3 
ACTIVIDADES CULTURALES I 1 1 2 3 

TOTAL 16  17 33 49 
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SEGUNDO SEMESTRE 
 

ASIGNATURAS HT HP TH C 
MATEMATICAS II 2 3 5 7 
QUIMICA I 2 2 4 6 
BIOLOGIA II 2 2 4 6 
FISICA I 2 2 4 6 
TALLER DE LECTURA Y REDACCION II 2 2 4 6 
HISTORIA DE MEXICO 2 1 3 5 
LENGUA ADICIONAL AL ESPAÑOL II 2 3 5 7 
EDUCACION FISICA II 1 1 2 3 
ACTIVIDADES CULTURALES II 1 1 2 3 

TOTAL 16 17 33 49 
 

TERCER SEMESTRE 
 

ASIGNATURAS HT HP TH C 
MATEMATICAS III 2 3 5 7 
QUIMICA II 2 2 4 6 
INFORMATICA I 1 2 3 4 
FISICA II 2 2 4 6 
LITERATURA I 2 2 4 6 
LENGUA ADICIONAL AL ESPAÑOL III 2 3 5 7 
METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION I 1 3 4 5 
EDUCACION FISICA III 1 1 2 3 
ACTIVIDADES CULTURALES III 1 1 2 3 

TOTAL 14 19 33 47 

CUARTO SEMESTRE 
 

ASIGNATURAS HT HP TH C 
MATEMATICAS IV 2 3 5 7 
FILOSOFIA 3 1 4 7 
INFORMATICA II 1 2 3 4 
ESTRUCTURA SOCIOECONOMICA DE MEXICO 2 2 4 6 
LITERATURA II 2 2 4 6 
LENGUA ADICIONAL AL ESPAÑOL IV 2 3 5 7 
METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION II 1 3 4 5 
EDUCACION FISICA II 1 1 2 3 
ACTIVIDADES CULTURALES II 1 1 2 3 

TOTAL 15 18 33 48 
 

QUINTO SEMESTRE 
 

ASIGNATURAS HT HP TH C 
ECONOMIA 2 2 4 6 
SOCIOLOGIA 3 1 4 7 
INFORMATICA III 1 2 3 4 
DERECHO 2 2 4 6 
HISTORIA DE NUESTRO TIEMPO 2 1 3 5 
LENGUA ADICIONAL AL ESPAÑOL V 2 3 5 7 
ADMINISTRACION 2 2 4 6 
DIBUJO TECNICO 1 3 4 5 
ORIENTACION EDUCATIVA I 1 1 2 3 

TOTAL 16 17 33 49 
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SEXTO SEMESTRE 
 

ASIGNATURAS HT HP TH C 
PROCESOS DE MANUFACTURA 2 3 5 7 
PSICOLOGIA 2 2 4 6 
INFORMATICA IV 1 2 3 4 
COMUNICACION 1 3 4 5 
ECOLOGIA 1 2 3 4 
LENGUA ADICIONAL AL ESPAÑOL VI 2 3 5 7 
FORMACION DE VALORES 1 3 4 5 
DISEÑO GRAFICO 1 3 4 5 
ORIENTACION EDUCATIVA II 1 1 2 3 

TOTAL 12 22 34  46 
TOTAL GENERAL 89 110  199  288 

 
ARTICULO TERCERO: Se faculta a la persona moral "COLEGIOS AMERICA", A.C., para que 
a través de la preparatoria AMÉRICA, realice todas las actividades administrativas y académicas 
necesarias para el cumplimiento del plan de estudios aprobado, así como para otorgar los 
certificados, diplomas y títulos correspondientes; y en cuanto a los programas del plan de 
estudios contenido en el presente Acuerdo, deberá sujetarse a los autorizados por la Secretaría 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, a través de la Dirección de Educación 
Media Superior y Superior. 
 

ARTICULO CUARTO: La persona moral denominada "COLEGIOS AMERICA", A.C., a través 
de la preparatoria AMÉRICA, exigirá, para el ingreso a los estudios que mediante este Acuerdo 
se le autoriza impartir, las constancias que la ley señala para esos casos, las cuales deberán 
contar con todos los requisitos legales. 
 
ARTICULO QUINTO: La persona moral denominada "COLEGIOS AMERICA", A.C., a través de 
la preparatoria AMERICA, por lo que hace a los estudios que mediante este Acuerdo se le 
autoriza impartir, queda obligada a otorgar a la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno del Estado, becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo 
monto nunca será menor del 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas 
considerando el 100% de la población estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y 
lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública. 
 

ARTICULO SEXTO: La citada institución por lo que hace a los estudios que mediante este 
Acuerdo se le otorga Reconocimiento de Validez Oficial, de conformidad a lo establecido por el 
artículo 93, segundo párrafo, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, deberá 
incluir en toda la documentación que expida, así como en la publicidad que realice, una leyenda 
que indique su calidad de incorporado, la fecha y el número del Periódico Oficial del Estado en 
que se publique el presente Acuerdo, así como el siguiente número de Acuerdo de 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios: NMS/34/05/2003. 
 

ARTICULO SEPTIMO: La persona moral denominada "COLEGIOS AMERICA", A.C., cuando 
pretenda la creación de nuevos estudios o reformas a los ya existentes, así como la apertura de 
nuevos planteles, cambio de domicilio y demás modificaciones a su situación legal, deberá 
solicitar la autorización correspondiente al Ejecutivo del Estado. 
 

ARTICULO OCTAVO: La persona moral "COLEGIOS AMERICA", A.C., convendrá con los 
padres de familia de la preparatoria AMERICA, respecto a la cantidad que se deberá pagar por 
concepto de colegiatura, la cual quedará establecida, cuando menos 30 días antes de iniciarse el 
período de inscripciones y reinscripciones, y no podrá modificarse, en su cifra, dentro del periodo 
para el que fue aprobada. 
 

ARTICULO NOVENO: El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Educación, Cultura y 
Deporte, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y vigilancia sobre la preparatoria 
AMERICA, que funciona bajo los auspicios de la persona moral "COLEGIOS AMERICA", A.C., 
a efecto de que ésta cumpla con las disposiciones señaladas en el presente Acuerdo, en el 
artículo 3° y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
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General de Educación, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de 
ellas se deriven; y en caso de incumplimiento, podrá sancionársele hasta con la revocación de la 
autorización que por este conducto se le otorga, a través de la expedición de un Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado. 
 

ARTICULO DECIMO: Notifíquese el presente a la persona moral "COLEGIOS AMERICA", A.C., 
para que cumpla con los compromisos que este Acuerdo establece; publíquese en el Periódico 
Oficial del Estado, a costa del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los seis 
días del mes de octubre del año dos mil tres. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 
 

TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas en ejercicio de las facultades que me confieren las fracciones V y XI del artículo 
91 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y con fundamento en los artículos 15, 
fracción V, inciso "d", 37, 43, 48, 53, 55 y 56 de la Ley de Desarrollo Urbano y 6, fracciones IV y 
V, 14, 15, 22, 23, 25, 29, 30, 31, 39, 43, 44, 49, 55, 56, 60, 65, 67, 68, 69, 70, 71, 77 y 78 de la 
Ley Sobre Fusión, Subdivisión, Relotificación y Fraccionamiento de Terrenos del Estado de 
Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que el Plan Director de Desarrollo Urbano de ciudad Victoria, Tamaulipas, es el 
marco de referencia para el desarrollo de obras de urbanización y la constitución de nuevos 
asentamientos humanos. 
 

SEGUNDO.- Que en la configuración del Diagnóstico-Pronóstico de la localidad enmarcada en 
dicho Plan se consideraron como elementos relevantes: su estructura urbana, los usos a que se 
destina el suelo urbano, su infraestructura, así como el equipamiento urbano. 
 

TERCERO.- Que el Plan Director de Desarrollo Urbano de Victoria, Tamaulipas, aprobado 
mediante Acta de Cabildo de fecha 25 de enero de 1994, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado No. 51, de fecha 25 de junio de 1994 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, en la Sección I, Legajo 520, Número 25994, de fecha 2 de agosto de 1994, 
previene la continuidad del fenómeno de expansión urbana y establece objetivos, metas y 
políticas orientadas a coordinar la acción pública, así como la privada y social, lo mismo que 
planes que se avocan a ordenar y regular el desarrollo urbano. 
 

CUARTO.- Que el inciso "d" de la fracción V del artículo 15 de la Ley de Desarrollo Urbano 
vigente en la entidad, prevé la elaboración de los Planes Parciales como instrumentos para la 
ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el Estado y que el fraccionamiento de 
un terreno constituye un Plan Parcial de Desarrollo Urbano, según lo dispone el artículo 25 de la 
Ley Sobre Fusión, Subdivisión, Relotificación y Fraccionamiento de Terrenos del Estado de 
Tamaulipas. 
 

QUINTO.- Que en la fracción IV del artículo 8 de la Ley Sobre Fusión, Subdivisión, Relotificación 
y Fraccionamiento de Terrenos del Estado de Tamaulipas, se establece la expedición de 
Declaratorias de Usos de Destinos del Suelo Urbano, como las figuras que habrán de consolidar 
las bases del procedimiento urbanístico y establecer el marco jurídico para el control efectivo del 
suelo sujeto a fraccionamiento. 
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SEXTO.- Que a solicitud del Lic. Javier Cervera Herrera, Presidente General de la empresa 
"INMOBILIARIA JAPRA", S.A DE C.V., el R. Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, en 
Trigésima Primera Sesión de Cabildo, de fecha 11 de septiembre de 2000, aprobó el Proyecto de 
lotificación del fraccionamiento denominado "LAS VILLAS", en un predio ubicado en el 
expresado municipio con una superficie de 154,577.15 M2 y aprobado técnicamente como Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 

Estimando justificado lo anterior, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO.- Por el presente Acuerdo Gubernamental, se autoriza la lotificación del 
predio denominado "LAS VILLAS", con una superficie de 154,577.15 M2, de ciudad Victoria, 
Tamaulipas, así como los Planos que forman parte del mismo, como Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano, especificándose los Usos y Destinos del Suelo, en el que se encuentra la 
siguiente: 
 
 

TABLAS DE USOS DEL SUELO 
CONCEPTO ÁREA M2 

SUPERFICIE TOTAL 154,577.15 M2. 
AREA DE VIALIDAD 37,281.22 M2. 
AREA LOTIFICABLE 117,295.93 M2. 
EQUIPAMIENTO URBANO 29,816.28 M2. 
AREA VERDE 15,873.33 M2. 
AREA HABITACIONAL 56,232.06 M2. 
AREA COMERCIAL 15,374.26 M2. 
NUMERO TOTAL DE LOTES  171 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Son de observancia obligatoria los Planos a que se refiere el Artículo 
Primero del presente Acuerdo, por lo que hace a los siguientes aspectos: 
 

a).-  La demarcación de las áreas y predios comprendidos en los mismos; 
 

b).- Los señalamientos que contienen las características del área y el establecimiento de los 
Usos y Destinos; y, 

 

c).-  Las modalidades de utilización del suelo. 
 

ARTICULO TERCERO.- La duración de las limitaciones de utilización que en las Declaratorias 
se establecen, tendrá la vigencia del Plan, de conformidad con el artículo 15 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado. 
 

ARTICULO CUARTO.- La persona moral "INMOBILARIA JAPRA", S.A. DE C.V., representado 
por su Presidente General, el Lic. Javier Cervera Herrera, quedará obligada a cumplir con lo 
dispuesto en el presente Acuerdo, así como en los demás preceptos legales aplicables en la 
materia. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Plan y Declaratorias entrarán en vigor a los sesenta días a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado y deberán ser inscritos dentro de los 
quince días siguientes en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y en la Oficina de 
Registro y Programas de Desarrollo Urbano y Rural del Estado. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Publíquese en dos periódicos de los de mayor circulación en el 
municipio de Victoria, Tamaulipas. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, 
a los ocho días del mes de junio del año dos mil uno. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HOMERO DIAZ RODRIGUEZ.- Rúbrica. 
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CONTRALORIA GUBERNAMENTAL 
 

E D I C T O 
 
C. ARMANDO FALCONI MAZA  
CALLE FRANCISCO JAVIER MINA # 108 D  
COL. TOLTECA  
CD. TAMPICO, TAM. 
 

He de agradecer a Usted, se sirva presentar ante este Organo de Control, sito Segundo Piso del 
Palacio de Justicia en Boulevard Práxedis Balboa de esta Ciudad, en un término de cinco días 
hábiles que empezaran a contar al día siguiente de la última publicación del presente edicto en el 
periódico oficial de las nueve a las dieciocho horas, a una Audiencia que se celebrara con motivo 
de presuntas irregularidades, cometidas por Usted durante el desempeño de sus funciones como 
servidor público de la Procuraduría General de Justicia del Estado, consistentes en violaciones a 
lo preceptuado por el Artículo 47 fracción XVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado, en relación directa con lo preceptuado por el Artículo 81 del cuerpo legal en 
cita, derivado de que omitió presentar en su oportunidad su Declaración de Situación Patrimonial 
final, anexando al presente copia fotostática del oficio número DRSP/471/03 de fecha 15 de 
Agosto del año en curso, mediante el cual el C. Director de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial nos hizo del conocimiento, quedando a su disposición el procedimiento 
administrativo al rubro identificado para cualquier consulta. 
 

Se le comunica que en la misma podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, 
pudiendo hacerlo usted mismo o por medio de un defensor, debiendo señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 
Procesal Penal del Estado. 
 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 45, 64 y 65 de la Ley de Responsabilidades  de los 
Servidores Públicos del Estado. 
  
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- TITULAR DEL ORGANO DE 
CONTROL EN LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- C.P. RAMIRO 
BENAVIDES GARCIA.- Rúbrica. 
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AVISOS JUDICIALES Y DE INTERES GENERAL 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Rodolfo Rocha Rodríguez Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó la radicación del Expediente Número 455/2003, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de GABINO 
CASTRO MAYA ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de Edictos que deberán de publicarse 
por DOS VECES en el Periódico Oficial del Estado y otro de los 
de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezcan 
a deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello, 
dentro del término de quince días a su última publicación.- Para 
lo anterior se expide el presente a los catorce días del mes de 
octubre del dos mil tres.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3521.-Noviembre 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticuatro de septiembre del año dos 
mil tres, el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 1434/2003, 
relativo a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del Señor 
TOMÁS GÓMEZ BALDERRAMA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 2 de octubre del 2003.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3522.-Noviembre 11 y 20.-2v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de Primera  
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar 
la Sucesión Testamentaria a bienes de CRUZ MARTÍNEZ 
FORTUNA, quien falleció (22) veintidós de abril del año (2001) 
dos mil uno, en ciudad Madero, Tamaulipas, bajo Expediente 
No. 1973/2003, denunciado por la C. MARÍA ESTHER 
CAMACHO VALDEZ, y se ordenó convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de Edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico, que circula 
en esta ciudad, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del Edicto respectivo.- 
Se expide el presente Edicto a los (4) cuatro días del mes de 
noviembre del año (2003) dos mil tres.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3523.-Noviembre 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, con residencia en 
la ciudad y puerto de Altamira Tamaulipas, ordenó radicar el 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de FIDEL PÉREZ 
LIRA, denunciado por EPIFANIA PÉREZ LIRA, bajo el Número 
1365/2003, y convocar a presuntos herederos y acreedores, 
por medio de un Edicto que deberá publicarse por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del estado y en 
El Sol de Tampico, que se edita en esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro de los 
quince días siguientes a su última publicación.- Es dado el 
presente a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
tres. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL NAVARRO 
CRUZ.- Rúbrica. 

3524.-Noviembre 11 y 20.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha veinte del octubre del presente año, ordenó 
la radicación del Expediente Número 1109/2003, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de el(la) HUMBERTO 
LOYA VELA, denunciado por el(la) C. ERNESTO LOYA DÍAZ.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico el "Tiempo" que se edita en ésta Ciudad, se convoca 
a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, 
Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el Edicto.  

Cd. Mante, Tam., a 21 de octubre del 2003.- Testigos de 
Asistencia.- LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- LIC. 
ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- Rúbricas. 

3525.-Noviembre 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha, quince de enero de octubre del año dos 
mil dos, el C. Licenciado Viliolfo Ramos Sánchez, Juez de 
Primero de Primera Instancia de lo Civil, del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
31/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de BENITA RAMÍREZ GONZÁLEZ, ahora Juzgado de Primera 
Instancia de lo Familiar, siendo su titular el Licenciado José 
Luis García Aguilar. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos, 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 30 de octubre del 2003.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3526.-Noviembre 11  y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diecisiete de octubre del año dos mil 
tres, el Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 2663/2003, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 

a bienes de DONATO PALACIOS SÁENZ, denunciado por 
LILIA MINERVA PALACIOS RODRÍGUEZ, y la publicación de 
Edictos por DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia así como a acreedores a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro en una Junta que se 
verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de octubre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3527.-Noviembre 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

 A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de octubre del dos mil tres, el 
C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Instancia de lo 
Familiar de esta ciudad, dio por radicado el Expediente Número 
1539/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor ASUNCIÓN LARA CRUZ O ASCENCIÓN 
LARA CRUZ.  

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 23 de octubre del 2003.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3528.-Noviembre 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Familiar del Sexto Distrito Judicial en el Estado, 
por auto de fecha cinco de septiembre del dos mil tres, ordenó 
la radicación del Expediente Número 149/2003, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JESÚS CORREA 
DE LEÓN, quien falleciera el día treinta (30) de septiembre del 
dos mil (2000) , en esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, 
teniendo su último domicilio en calle Avenida Pino Suárez 
número 143, en esta Ciudad, y es promovido por LEONOR 
MARTÍNEZ TREVIÑO VIUDA DE CORREA. 

Y por este Edicto que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de mayor circulación en la región, se convoca a los que se 
consideren con derecho a la herencia para que comparezcan a 
la junta de herederos que se llevará a cabo en el local de este 



 PERIODICO OFICIAL  

 

 

3

Juzgado a las trece horas del décimo día hábil contados a 
partir de la última publicación del presente Edicto. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 10 de septiembre del 2003.- 
Testigos de Asistencia.- Oficial Judicial “B”, LIC. ROSINA RÍOS 
GÓMEZ.- Oficial Judicial “B”, LIC. MARTHA ELBA ROSALES 
V.- Rúbricas. 

3529.-Noviembre 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

SE CONVOCA HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El titular de este Juzgado, El C. Licenciado Fidel Gallardo 
Ramírez, Juez de Primera Instancia de lo Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de 
octubre del dos mil tres, ordenó la radicación del Expediente 
Número 184/2003, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CONSTANTINO CASTILLO JUÁREZ, quien falleció 
el día 24 de agosto del 2003, en ciudad Miguel Alemán, 
Tamaulipas, lugar en el cual tuvo su último domicilio, y es 
denunciado por HORTENCIA HINOJOSA SOLIS. 

Y por este Edicto que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de mayor circulación en la región, se convoca a los que se 
consideren con derecho a la herencia para que comparezcan a 
la junta de herederos que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado, a las trece horas del décimo día hábil contados a 
partir de la última publicación del Edicto. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 23 de octubre del 2003.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARISA IRACEMA RODRÍGUEZ 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

3530.-Noviembre 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha siete de abril del año dos mil tres, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1516/2003, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de PEDRO SIERRA ROCHA, denunciado por RAMIRO 
SIERRA VÁZQUEZ, y la publicación de Edictos por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten en 
Juicio a deducirlo dentro en una Junta que se verificará en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 6 de noviembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3531.-Noviembre 11 y 20.-2v2. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de octubre del año dos mil tres, el 
C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar de esta ciudad, dio por radicado el 
Expediente Número 1483/2003, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de la Señora CESAREA RAMÍREZ 
PARRA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 17 de octubre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3532.-Noviembre 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha trece de octubre del año dos mil tres, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
2604/2003, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de TORIBIA FLORES MANZANARES, denunciado por 
BENITO QUINTERO FLORES, y la publicación de Edictos por 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro en una Junta que se verificará en 
este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de octubre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3533.-Noviembre 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha siete de octubre del año dos mil tres, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
2563/2003, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ERNESTO HERNÁNDEZ MENDOZA, denunciado por 
BLANCA ESTELA HERNÁNDEZ NEGRETE, y la publicación 
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de Edictos por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia así como a acreedores a 
fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro en una 
Junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de octubre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3534.-Noviembre 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veinticuatro de septiembre del año en 
curso, el C. Licenciado Víctor Manuel Sáenz Martínez, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta Ciudad, ordenó la radicación 
del Expediente Número 278/2003, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del C. LUIS ÁLVAREZ AGUILLON, 
convocando a herederos y acreedores con derecho a la 
herencia a fin de que ocurran a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto que se hará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en esta 
Ciudad. 

Es dado en la Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los 
trece días del mes de octubre del año dos mil tres. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ 
LUIS MÁRQUEZ SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

3535.-Noviembre 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Emilia Vela González, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del señor JULIO VÁZQUEZ 
GONZÁLEZ, promovido por ANA MARÍA BRITO RODRÍGUEZ 
Y MANUEL VÁZQUEZ BRITO, radicado bajo el Expediente 
Número 1301/2003, ordenándose convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de Edictos, que deberán 
publicarse por DOS VECES consecutivas, de diez en diez días, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
matutino, que sea considerado de mayor circulación, que se 
edite en Tampico, Tamaulipas, a fin de que si convienen a sus 
intereses, se apersonen a este Juzgado a deducir sus 
derechos hereditarios que les pudieran corresponder dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 

publicación. Para lo anterior se expide el presente, a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil tres.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo 
Familiar, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

3536.-Noviembre 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Rodolfo Rocha Rodríguez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de a Altamira, Tamaulipas, se ordenó radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FLORENTINO 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, bajo el Número 1313/2003, ordenando 
convocar a presuntos herederos y a acreedores por medio de 
Edictos,  que deberán de publicarse por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir  derechos hereditarios los que se 
consideren a ello, dentro del término de quince días contados a 
partir de la publicación del último Edicto.- Para lo anterior se 
expide la presente a los (21) veintiuno de octubre de 2003.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC.  MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3537.-Noviembre 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

AL C. JUAN ESTRADA BECERRA. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de febrero del año 
dos mil tres, radicó el Expediente Número 37/2003, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por 
JUAN ESTRADA BECERRA, en contra de FRANCISCA RAYA 
LULE, de quien reclama las siguientes prestaciones: a).- La 
disolución del vínculo matrimonial que nos une por haberse 
dando plenamente la causal del divorcio necesario que 
contiene en la fracción XVIII del artículo 249 del Código Civil en 
el Estado.- b).- Que se comunique lo anterior al C. Oficial 
Primero del Registro Civil de esta Ciudad, para tal efecto de 
llevar a cabo las anotaciones correspondientes en el libro 
respectivo.- c) El Pago de Gastos y las Costas judiciales que 
se originen con la tramitación del presente Juicio; ordenándose 
emplazar por medio de Edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado como 
uno de los de mayor circulación en esta Ciudad, así como en 
los estrados de este Juzgado para que dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, comparezca ante este Tribunal a dar 
contestación a la demanda, si así conviniere a sus intereses, 
haciendo de su conocimiento que las copias de traslado 
queden a disposición de Usted en la Secretaría del Ramo Civil 
de este Juzgado. 
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Cd. San Fernando, Tam., a 1 de octubre de 2003.- El C. 
Secretario del Ramo Civil, LIC. JOEL GALVÁN SEGURA.- 
Rúbrica. 

3613.-Noviembre 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. YARIELA ZOELLER ÁLVAREZ.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha siete de noviembre del 
actual se ordenó la radicación del Expediente Número 
1807/2003, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario, promovido por el C. SANTOS RAMÍREZ VITE, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones. 

"Ciudad Victoria, Tamaulipas, diecinueve (19) días del mes 
de septiembre del año dos mil tres (2003). 

Por recibido el escrito de fecha miércoles, l7, septiembre, 
2003 y anexos que acompaña, del C. SANTOS RAMÍREZ 
VITE, como lo solicita, téngasele por presentado promoviendo 
en la vía Ordinaria Civil, Juicio de DIVORCIO NECESARIO, en 
contra de YARIELA ZOELLER ALVAREZ, con domicilio con 
DOMICILIO DESCONOCIDO, fundándose para lo anterior en 
los hechos y disposiciones que menciona, de quien reclama las 
siguientes prestaciones. 

A).- DECLARACION JUDICIAL mediante sentencia 
definitiva de la disolución del vínculo matrimonial que me une 
con la C. YARIELA ZOELLER ÁLVAREZ, en consecuencia.  

B).- Se condene a la C. YARIELA ZOELLER ÁLVAREZ, a 
lo siguiente: 

1.- A la disolución y liquidación de la sociedad conyugal.  

2.- Al pago de gastos y costas judiciales que se originen 
con la tramitación del presente Juicio. 

Con fundamento por lo dispuesto por el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles se admite a trámite la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a que se 
refieren los diversos 247 y 248 del Ordenamiento Procesal 
Invocado. 

REGÍSTRESE Y FORMESE EXPEDIENTE. 

Por otra parte y con fundamento en el artículo 558 del 
Código de Procedimientos Civiles, dése la intervención legal 
que corresponda al C. Agente del Ministerio Público Adscrito 
para que exprese lo que a su Representación Social convenga. 

Previamente a ordenar el emplazamiento y toda vez que se 
desconoce el demandado, gírese atento oficio al Vocal del 
Registro Federal de Electores para que informe a este Juzgado 
si el demandado tiene manifestado su domicilio al obtener su 
credencial para votar. 

Téngase al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones en Calle Camilo 
Manzo con Zaragoza esquina número 238 y autorizando para 
tal efecto y como asesor legal al C. Licenciado Felipe Alvarado 
Segura.- Notifíquese:- Así lo acuerda y firma el C. Licenciado 
Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- 
DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, siete de noviembre del dos 
mil tres. 

A sus antecedentes el escrito de fecha veintiocho de 
octubre del año en cita, signado por el C. SANTOS RAMÍREZ 
VITE, dentro del Expediente 1807/2003, visto su contenido y en 
atención de que no fue posible la localización de la parte 
demandada, es por lo que procédase a emplazarlo por medio 
de Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación en esta Ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, fijándose además en la puerta del 
Juzgado, comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del Edicto.- Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 en su fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles. 

NOTIFÍQUESE.- Así lo acordó y firma el Ciudadano 
Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, 
actuando ante la Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- 
DOS FIRMAS ILEGIBLES.- RÚBRICAS.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el PERIÓDICO OFICIAL del Estado y en otro 
de los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 13 de noviembre del 2003. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MA. 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3614.-Noviembre 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. JOSÉ ALFREDO VELÁZQUEZ.  

DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez Primero de 
Primera Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de 
fecha once de diciembre del año dos mil dos, ordenó la 
radicación del Expediente Número 614/2002, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. 
IGNACIA LIRA HERNÁNDEZ, en contra de la C. JOSÉ 
ALFREDO VELÁZQUEZ COBOS, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones: A).-Que mediante Sentencia firme, se 
declare la DISOLUCIÓN DE SU MATRIMONIO; B).-La 
disolución de la Sociedad Conyugal, sobre todos los bienes 
muebles e inmuebles adquiridos durante su matrimonio; C).- 
Se decrete Judicialmente la Separación de la C. IGNACIA LIRA 
HERNÁNDEZ y del Señor JOSÉ ALFREDO VELÁZQUEZ 
COBOS, aunque de hecho lo están, teniendo como domicilio 
donde vivirá la C. IGNACIA LIRA HERNÁNDEZ, durante y 
después del Juicio el ubicado en la Calle Boulevard Luis 
Donaldo Colosio 400, Oriente de ésta Ciudad; D).Prevenir al 
Señor JOSÉ ALFREDO VELÁZQUEZ COBOS, que no moleste 
a la C. IGNACIA LIRA HERNÁNDEZ, ni a sus hijos JUAN 
ALFREDO y BRENDA ELENA VELÁZQUEZ LIRA, en ninguna 
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forma, durante, ni después del Juicio; E).-El paco de los gastos 
y costas que origine el presente Juicio hasta su terminación, 
por auto de fecha veintisiete de mayo de este año, ordenó 
emplazar por medio de Edictos al demandado JOSÉ 
ALFREDO VELÁZQUEZ COBOS, los que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico El Tiempo que se 
edita en ésta Ciudad, por TRES VECES consecutivas, se 
fijarán además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de (60) sesenta días, en el Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, de 
esta Ciudad, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndosele del conocimiento al demandado en cita que las 
copias de la reclamatoria y auto de radicación y del proveído 
de fecha veintisiete de mayo del año en curso, quedan a su 
disposición en la Secretaría de éste Tribunal.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 11 de junio del 2003.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FIDEL GALLARDO RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3615.-Noviembre 18, 19 y 20.-3v3.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SR. DAVID RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veintiséis de septiembre del año dos mil 
tres, dictado por el C. Licenciado José Luis García Aguilar, 
Juez de Primera Instancia de lo Familiar de esta Ciudad, dio 
por radicado el Expediente Número 1441/2003, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por 
el Licenciado Enrique Humberto Valle Martínez, con carácter 
de Apoderado de la señora JUANITA BURCIAGA BANDA, en 
contra del señor DAVID RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 

Por el presente Edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, se emplaza a Juicio al C. 
DAVID RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, haciéndole de su 
conocimiento que tiene el término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del Edicto, para contestar la 
demanda si a sus intereses conviniere, y que se encuentran a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tam., a 6 de octubre del 2003.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3616.-Noviembre 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. ERIKA ALCOCER ZALETA DE PACHECO.  

DOMICILIO DESCONOCIDO: 

Por auto de fecha diez de octubre del dos mil tres, dictado 
por el C. Licenciado Miguel Ángel Avalos de León Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, dentro del Expediente Número 1673/2003, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por ALFONSO DIAZ 
AGUILAR Y ADRIANA ORTEGON GARZA DE DIAZ en contra 
de Usted.  

Publíquese Edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta Ciudad, emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última de publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la Puerta del 
Juzgado y quedando las copias del traslado en la Secretaría 
del Juzgado. 

En Nuevo Laredo, Tamaulipas, siendo las trece horas del 
día tres de noviembre de presente año, la Secretaría hace 
constar y certifica que en éste día y hora señalados se 
procedió a fijar en los estrados de éste Juzgado el presente 
Edicto.- DOY FE. 

Nuevo Laredo, Tam., a 3 de noviembre del 2003.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

3617.-Noviembre 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. MARTÍN HERNÁNDEZ ESTRADA.  

DOMICILIO DESCONOCIDO: 

Por auto de fecha diez de octubre del dos mil tres, dictado 
por el C. Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, dentro del Expediente Número 1674/2003, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por ALFONSO DIAZ 
AGUILAR Y ADRIANA ORTEGON GARZA DE DIAZ en contra 
de Usted.   

Publíquese Edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en no de los periódicos de mayor 
circulación en esta Ciudad, emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la Puerta del 
Juzgado quedando las copias del traslado en la Secretaría del 
Juzgado. 

En Nuevo Laredo, Tamaulipas, siendo las trece horas del 
día tres de noviembre del presente año, la Secretaría hace 
constar y certifica que en éste día y hora señalados se 
procedió a fijar en los estrados de éste Juzgado el presente 
Edicto.- DOY FE. 

Nuevo Laredo, Tam., a 3 de noviembre del 2003.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

3618.-Noviembre 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. JOSÉ FERNANDO CALDERON AYALA.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha cinco de noviembre del dos mil 
tres, ordenó la radicación del Expediente Número 01771/2003, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Declaratorio de Propiedad, 
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promovido por la C. DORA ALICIA MARTÍNEZ RAMOS, 
Apoderada de la C. GUADALUPE RAMOS CERVANTES, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- Que por sentencia ejecutoriada se declare que en virtud 
del tiempo que ha poseído en el carácter de propietaria mi 
poderdante GUADALUPE RAMOS CERVANTES, del predio 
ubicado en la Calle 2 Ceros Matamoros y Guerrero número 351 
de la Colonia Obrera de esta Ciudad, se declare propietaria en 
forma legal del mismo, pro operar la prescripción positiva en su 
favor.  

B.- Que por aparecer el nombre del demandado en la 
Dirección del Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
como propietario del bien inmueble, motivo de esta demanda, 
el cual posee mi poderdante GUADALUPE RAMOS 
CERVANTES, por más de 40 años, con el carácter de dueño, 
reclamo se haga la inscripción registral a nombre de mi 
poderdante, sobre el predio que posee, cuyas características 
se precisan en el texto de la demanda.  

C.- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula.  

Cd. Victoria, Tam., a 10 de noviembre del 2003.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

3619.-Noviembre 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. RUTH MARTÍNEZ VELÁZQUEZ.  

DOMICILIO DESCONOCIDO: 

Por auto de fecha diez de octubre del dos mil tres, dictado 
por el C. Licenciado Miguel Ángel Avalos de León Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, dentro del Expediente Número 1672/2003, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por ALFONSO DIAZ 
AGUILAR Y ADRIANA ORTEGON GARZA DE DIAZ, 
Apoderados de ARISNELDA ORTEGON GARZA DE 
MELARGANO en contra de Usted. 

Publíquese Edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta Ciudad, emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la Puerta del 
Juzgado y quedando las copias del traslado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, siendo las trece horas del día 
trece de noviembre del presente año, la Secretaría hace 
constar y certifica que en éste día y hora señalados se 

procedió a fijar en los estrados de éste Juzgado el presente 
Edicto.- DOY FE. 

Nuevo Laredo, Tam., a 3 de noviembre del 2003.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

3620.-Noviembre 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 23 de octubre del 2003. 

AL C. OSCAR PECINA CHÁVEZ.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve de agosto 
del dos mil tres, ordena la radicación del Expediente Número 
285/2003, relativo al Juicio Ordinario Civil Divorcio Necesario, 
promovido por ROSA ELIA CERDA DEGOLLADO en contra de 
OSCAR PECINA CHÁVEZ, y en virtud de que la parte Actora 
manifiesta desconocer el domicilio de la demandada, se le 
notifica y emplaza a Juicio mediante Edictos que se publicarán 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta Ciudad, fijándose 
además en la puerta de este Juzgado, para que comparezca a 
producir su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del Edicto.- Haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Juzgado, las que se entregará requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviniere a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3621.-Noviembre 18, 19 y 20.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha cinco de noviembre de dos mil tres, 
dictado en el Expediente Número 779/2000, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. José Hernán Stolberg 
Hinojosa, en contra de EDUARDO VILLANUEVA VOGEL, se 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el bien inmueble:  

El 50% (cincuenta por ciento), del Terreno con 
Construcción ubicado en Calle Juan B. Tijerina y Chihuahua de 
esta Ciudad, con una superficie de 533.90 metros cuadrados 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
27.81 m. Con Calle Chihuahua, AL SUR en 25.58 m. con 
propiedad que se reserva la vendedora, AL ESTE en 20.00 
metros con Calle Juan B. Tijerina y AL OESTE en 20.00 Con 
propiedad de Hilda G. Morales, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en Sección I, Número 14121, Legajo 283 de 
fecha 17 de junio de 1985 del municipio de Victoria, 
Tamaulipas, se ordena sacar a remate la misma en pública 
almoneda en la suma de $2,467,340.00 (DOS MILLONES 
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CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100 M . N). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia en el Estado, el 20% (veinte por 
ciento), del valor que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, 
ante este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto las DIEZ HORAS DEL DÍA 
DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRES, para que 
tenga verificativo la diligencia de remate en Primera Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 10 de noviembre del 2003.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

3622.-Noviembre 18, 20 y 26.-3v2. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

SE CONVOCAN POSTORES: 

El C. Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de 
septiembre del año en curso, dictado en el Expediente Número 
673/1997, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el C. Licenciado Ramón Uriegas Mendoza, en su carácter de 
apoderado del BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE en contra de los CC. 
GABRIEL VÁZQUEZ RINCON Y ROSA MA. ARIZMENDI 
MARTÍNEZ, se ordenó sacar a remate el siguiente bien 
inmueble en Primera Almoneda. 

Consistente en un bien inmueble rústico, propiedad del C. 
Gabriel Vázquez Rincón, ubicado en el municipio de Casas 
Tamaulipas, consistiendo en dos fracciones de 6-00-00 has. 
Cada una, que forman una sola unidad de 12-00-00 has., con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:- 343.50 
mts., con Roberto Vanoye Borrego, y 441.00 mts., con Moisés 
Montalvo, AL SUR:- en 874.70 mts., con Gumersinda Martínez 
de Quintanilla, Ramón Crespo, Juan Cruz y escuela primaria, 
AL ESTE.- en 187.00 mts., con el Ejido El Nogalito, AL 
OESTE:- en 103.15 mts., con Roberto Vanoye Borrego y 
77.77.40 mts., con Leticia Picazo Vázquez.- Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
13250, Legajo 265, de fecha 29 de abril de 1994, y Sección I, 
Número 7330, Legajo 1467, de fecha 16 de enero de 1990, del 
municipio de villa de Casas, Tamaulipas. 

Con un valor pericial de $24,000.00 (VEINTICUATRO MIL 
PESOS 00/100 M. N.), por cada una de las superficies de 6-00-
00 has., sumando estos dos avalúos dan un total de 
$48,000.00 (CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M. N.).  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial anteriormente 
referido, siendo dichas dos terceras partes la cantidad de 
$32,000.00 (TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M. N.), en la 

inteligencia de que los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Oficina Fiscal del Estado 
en esta Ciudad y a disposición de este Juzgado el veinte por 
ciento del valor pericial de dicho bien, que lo es la cantidad de 
$9,600.00 (NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M. N.), 
presentando al efecto certificado de depósito respectivo sin 
cuyo requisitos no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado su postura mismo que se abrirá al momento de 
la diligencia y la que deberá ser sobre la legal antes dicha, y se 
señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que 
tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
Primera Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 14 de octubre del 2003.- La 
Secretaria, LIC. MA. EVA CAMACHO SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

3623.-Noviembre 18, 20 y 26.-3v2. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha tres (03) de octubre del 
presente año (2003), dictado en el Expediente Número 
1230/2003, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el C. LICENCIADO RAMÓN URIEGAS MENDOZA, en su 
carácter dé Apoderado, General para Pleitos y Cobranzas de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, en contra de los CC. VICENTE SÁNCHEZ 
ARRIAGA, BERTHA ALICIA RODRÍGUEZ FUENTES DE 
SÁNCHEZ Y AURELIO SÁNCHEZ ARRIAGA, se ordenó sacar 
a remate en Primera Almoneda el bien inmueble consistente 
en: 

Un terreno urbano con construcción de local comercial 
(oficinas) y bodega con superficie de 1,387.42 m2., ubicado en: 
Calle Obregón Esquina con la Calla San Miguel S/N, en la 
Cabecera Municipal de Abasolo, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE EN: 34.76. m., 
con calle Obregón; AL SUR EN: 34.76 m., con propiedad de 
Enrique de los Reyes; AL ESTE EN: 39.75 m., con propiedad 
de Juana Ortiz Viuda de Cuellar; AL OESTE EN: 39.75 m., con 
calle San Miguel. 

Con un valor pericial $1’006,000.00 (UN MILLÓN SEIS MIL 
PESOS 00/100 M. N.).  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad y en los 
estrados del Juzgado Mixto de Primera Instancia y Oficina 
Fiscal de Soto la Marina, Tamaulipas, se convocan postores al 
remate de dicho bien, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio del avalúo, siendo dicha cantidad de 
$670,666.66 (SEISCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M. N.), en la inteligencia de 
que los que desean tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la Oficina Fiscal del Estado y a 
disposición de éste Juzgado el veinte por ciento que sirve de 
base para el presente remate, presentando al efecto el 
certificado de depósito respectivo, siendo dicha cantidad de 
$201,200.00 (DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 M. N.) sin cuyo requisito no serán admitidos, así como 
por escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente 
que será sobre la base antes dicha, señalándose para tal 
efecto las DIEZ HORAS (10:00 A.M.) DEL DÍA NUEVE (09) DE 
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DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO (2003), para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en Primera Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 21 de octubre del 2003.- La 
Secretaria, LIC. MA. EVA CAMACHO SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

3624.-Noviembre 18, 20 y 26.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Miguel Hernández López Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, en 
cumplimiento al auto de fecha seis de noviembre del año en 
curso, dictado dentro del Expediente Número 963/2003, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el 
Licenciado Julio Ulises Ramos García en su carácter de 
endosatario en procuración de REPRESENTACIONES DEL 
HOGAR S.A. DE C.V., en contra de MARIO RAMÍREZ 
GUERRERO ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble. 

Inmueble ubicado en calle Emilio Portes Gil número 2001, 
esquina con calle Argentina, lote 29, manzana 57, ex ejido 
Miramar, colonia Jazmín municipio de Altamira, Tamaulipas, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 
19.00 m con calle Argentina, AL SURESTE: en 9.00 m con lote 
1, AL SUROESTE: en 19.00 m con lote 28, AL NOROESTE: en 
9.00 m. Con calle E. Portes Gil. Datos de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado con residencia en 
ciudad Victoria, Tamaulipas, Sección I, Número 98784, Legajo 
1976, municipio de Altamira, Tamaulipas, de fecha 22 de julio 
de 1993.  

CONCLUSIONES 

VALOR COMERCIAL ……………………... $   170,764.71 

VALOR COMERCIAL EN N.R. ………… $   170,800.00 

Y para su publicación por medio de Edictos por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble 
que se saca a remate con la rebaja del veinte por ciento de la 
tasación en segunda almoneda, señalándose LAS DOCE 
HORAS DEL DÍA 17 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO 
para que tenga verificativo la audiencia de remate en segunda 
almoneda en el local de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a los siete días del mes de noviembre del año 
2003 dos mil tres. DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Juez Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MIGUEL HERNÁNDEZ 
LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3625.-Noviembre 18, 20 y 26.-3v2. 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, 
Juez de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de noviembre del año dos mil 
tres, dictado en el Expediente Número 388/1997, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Luis 
Ángel Vidaurri Guajardo, Apoderado general para Pleitos y 
Cobranzas de BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A.,  en 
contra de MARCELINO RODRÍGUEZ ANDRADE y AURELIA 
LÓPEZ FAZ DE RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a remate en 
Segunda Almoneda y con rebaja del 20% por ciento el siguiente 
inmueble. 

Casa habitación ubicada en calle Perú número 3528 Col. 
Juárez de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 16.80 en 16.80 mts., con Solar 
número 6, AL SUR en 16.80 mts., con calle Perú, AL ORIENTE 
en 25.00 metros con propiedad de José G. Gómez, y valuado 
por los peritos en la cantidad de $998,000.00 (NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M. N.), con rebaja del 
20% por ciento. 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y con unos de los de mayor circulación en 
esta ciudad, por TRES VECES dentro de nueve días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este Expediente sobre el bien 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el veinte por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha las DOCE HORAS DEL DÍA DOCE DE DICIEMBRE DE 
AÑO DOS MIL TRES, para que tenga verificativo el remate. 

Nuevo Laredo, Tam., a 11 de noviembre del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

3626.-Noviembre 18, 20 y 26.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, 
Juez de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de noviembre del año dos mil 
tres, dictado en el Expediente Número 72/1996, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Luis 
Ángel Vidaurri Guajardo, Apoderado general para Pleitos y 
Cobranzas de BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A.,  en 
contra de ROGELIO VÁZQUEZ RIVAS Y NORMA DEL 
CARMEN MORENO LÓPEZ DE VÁZQUEZ, se ordenó sacar a 
remate en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble. 

Casa habitación ubicada en calle Venustiano Carranza 
número 917 Col. Viveros de esta Ciudad con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 19.66 mts., con lote 12; 
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AL SUR en 24.90 mts., con lote 10 y lote 49; AL ORIENTE en 
8.74 metros con Calle Venustiano Carranza y AL PONIENTE 
en 7.00 metros con lote 50, y valuado por los peritos en la 
cantidad de $510,000.00 (QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS 
00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y con unos de los de mayor circulación en 
esta ciudad, por TRES VECES dentro de nueve días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este Expediente sobre el bien 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el veinte por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha las DOCE HORAS DEL DÍA ONCE DE DICIEMBRE DE 
AÑO DOS MIL TRES, para que tenga verificativo el remate. 

Nuevo Laredo, Tam., a 11 de noviembre del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

3627.-Noviembre 18, 20 y 26.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 27 de octubre del 2003. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintidós 
de octubre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01941/2003, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN JOSÉ PEDRAZA TREVIÑO, 
denunciado por ÁNGEL HOMERO PEDRAZA CUELLAR. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELEECIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3648.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, por 
auto de fecha seis de noviembre del año en curso, ordenó la 

radicación del Expediente Número 01168/2003, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de VENUSTIANO 
FLORES AZUARA, denunciado por la C. ESTHER GONZÁLEZ 
VEGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el Edicto.  

Cd. Mante, Tam., a 7 de noviembre del 2003.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

3649.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintinueve (29) de septiembre del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 1423/2003, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de IRMA AVALOS 
SUSTAITA, denunciado por ERASMO RAMIRO MANRIQUEZ 
GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 8 de octubre del 2003. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia 
Familiar, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

3650.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta y uno de octubre del año 
actual, ordenó la radicación del Expediente Número 1159/2003, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
señora MA. CONCEPCIÓN IZETA GUILLEN, denunciado por 
el C. JUVENCIO GONZÁLEZ IZETA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
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caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto.  

Cd. Mante, Tam., a 31 de octubre del 2003.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

3651.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Emilia Vela González, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación del Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de la señora MATILDE 
PÉREZ ORTEGA, promovido por el C. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ 
PÉREZ, bajo el Expediente Número 01364/2003, ordenándose 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
Edictos que deberán publicarse por UNA SOLA VEZ, tanto en 
el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación, turno matutino que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, a fin de que si convienen a sus intereses, se 
apersonen a este Juzgado a deducir sus derechos hereditarios 
que les pudieran corresponder, dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Para lo anterior 
se expide el presente Edicto a los once días del mes de 
noviembre del año dos mil tres.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo 
Familiar, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

3652.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintitrés de mayo del año dos mil tres, 
el Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 608/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ALFONSO MUÑOZ AGUILAR, denunciado por 
JUANA CASTILLO ROCHA, y la publicación de Edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tam., a 4 de junio del 2003.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

3653.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha tres de noviembre del dos mil tres, el 
Expediente Número 2246/2003, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los señores C. C. LUCIANO 
RAMÍREZ GONZÁLEZ y AMELIA GARCÍA ELIZONDO, 
denunciado por el C. LICENCIADO LUCIANO RAMÍREZ 
GARCÍA, ordenándose dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un Edicto, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo, dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo la cual se 
hará tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 4 de noviembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3654.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de octubre del año actual, 
ordenó la radicación del Expediente Número 1097/2003, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de el 
señor JOSÉ PAULINO MELO GÓMEZ, denunciado por la C. 
LETICIA DEL CARMEN CORREA COVARRUBIAS.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 28 de octubre del 2003.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

3655.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha treinta de octubre del año dos mil tres, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
2746/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de NICANDRO MEJIA RANGEL, denunciado por 
JUANA NIÑO GONZÁLEZ, y la publicación de Edictos por UNA 
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SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 31 de octubre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3656.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha cinco de noviembre del dos mil tres, el 
Expediente Número 2270/2003, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del C. JOSÉ MARÍA FARIAS CASAS, 
denunciado por la C. MA. DEL CARMEN FARIAS GARCÍA, 
ordenándose dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
Edicto, convocándose a los acreedores y a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo, dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo la cual se 
hará tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 6 de noviembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3657.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, con residencia en 
la ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de DOMINGO 
CEDILLO GARCÍA, denunciado por FELICITAS ARRIAGA 
LÓPEZ, bajo el Número 01369/2003, y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de un Edicto que deberá 
publicarse por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico, que se edita en esta ciudad, fin 
de que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro de los quince días siguientes a su última publicación.- 
Es dado el presente a los diecisiete días del mes de octubre 
del año dos mil tres. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

3658.-Noviembre 20.-1v. 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintitrés de octubre del año dos mil tres, 
el Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 2713/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de RAFAEL RODRÍGUEZ QUIROGA, denunciado por 
MARÍA TERESA REVILLA GAONA, y la publicación de Edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de octubre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3659.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

 La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha diez del presente mes y año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 1075/2003, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) DOMITILA 
MALDONADO SÁNCHEZ, denunciado por el(la) C. MARÍA DE 
LA LUZ MALDONADO SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto.  

Cd. Mante, Tam., a 16 de octubre del 2003.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

3660.-Noviembre 20.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha seis del presente mes y año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01055/2003, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) RODRIGO 
SÁNCHEZ GARCÍA, denunciado por el(la) C. LUZ ARROYO 
RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 9 de octubre del 2003.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

3661.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de JOSÉ MENDOZA 
PONCE, quien falleció (18) dieciocho de agosto del año (1995) 
dos mil uno, en Ciudad Madero, Tamaulipas, bajo Expediente 
No. 1982/2003, denunciado por la C. ESTHER ROCHA 
DÁVILA, y se ordenó convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de Edictos que se publicarán por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de 
Tampico, que circula en esta ciudad, a fin de que comparezcan 
a deducir sus derechos hereditarios dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del Edicto 
respectivo.- Se expide el presente Edicto a los (5) cinco días 
del mes de noviembre del año (2003) dos mil tres.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3662.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha catorce de octubre del año dos mil tres, 
dictado dentro del Expediente Civil Número 93/03, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTÍN 
CABALLERO REQUENA, promovido por la C. CAROLINA 
RAMÍREZ ACUÑA, se ordenó convocar a las personas que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, por 
medio de este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
los periódicos Oficial del Estado y en "El Diario" que se edita en 
Tampico, Tamaulipas, a fin de que dentro del término de 
quince días, contados a partir de la última publicación del 
Edicto, comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es 
dado para su publicación a los dieciséis días del mes de 
octubre del año dos mil tres.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

3663.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de octubre del 
dos mil tres, ordenó la radicación del Expediente Número 
390/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de PEDRO ACOSTA CANTU, promovido por la C. ENEDINA 
LEIVA DELGADO. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3664.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticuatro de septiembre del año dos 
mil tres, el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 1436/2003, 
relativo a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del Señor 
JOSÉ MARCIANO MARTÍNEZ GARCÍA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 
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Nuevo Laredo, Tam., a 25 de septiembre del 2003.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3665.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 03 de noviembre del 
año dos mil tres, ordenó la radicación del Expediente Número 
1212/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de NORA ELSA CASTRO CARDONA, quién falleció en 
fecha 23 veintitrés de septiembre del año dos mil tres, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por DIANA LUZ 
RODRÍGUEZ CASTRO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil tres.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. OCTAVIO MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES 
CRUZ.- Rúbrica. 

3666.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 22 de octubre del 2003. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha nueve de 
octubre del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01889/2003, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUCIO OLVERA CÁRDENAS, 
denunciado por NORA ALICIA OLVERA HUERTA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3667.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha diecisiete de octubre del dos mil tres, 
el Expediente Número 2157/2003, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor C. PABLO DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, denunciado por la C. MARÍA ELENA MINES 
CEPEDA VIUDA DE DE LA CRUZ, ordenándose dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un Edicto, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo, 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del mismo la cual se hará tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de octubre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3668.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha catorce de octubre del dos mil tres, el 
Expediente Número 2115/2003, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la señora C. ADELAIDA RUIZ 
LIMÓN VIUDA DE ROMERO, denunciado por la C. MARISA 
ISABEL ROMERO RUIZ, ordenándose dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un Edicto, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo, 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del mismo la cual se hará tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de octubre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3669.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

SE CONVOCAN HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Miguel Hernández López, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete de marzo del 
año dos mil tres, ordenó la radicación del Expediente Número 
00319/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PABLO ENRIQUEZ CONTRERAS, denunciado por 
ELISA FLORES GIL. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.- DOY 
FE. 

Cd. Mante, Tam., a 19 de marzo del 2003.- La Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- 
Rúbrica. 

3670.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha del presente mes y año, ordenó la radicación 
del Expediente Número 1110/2003, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de el(la) FRANCISCO BOCANEGRA 
CAMACHO, denunciado por el(la) C. ENOE PESINA MAR, 
RODOLFO Y BAUDELIA, ambos de Apellidos BOCANEGRA 
PESINA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto.  

Cd. Mante, Tam., a 7 de noviembre del 2003.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

3671.-Noviembre 20.-1v. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, por 
auto de fecha seis de noviembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01169/2003, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CARMEN AYALA 
JIMÉNEZ, denunciado por el C. BARTOLO GUERRERO 
ELIZALDE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el Edicto.  

Cd. Mante, Tam., a 7 de noviembre del 2003.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

3672.-Noviembre 20.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, radicó por auto de fecha diecisiete de septiembre del 
dos mil tres, radicó el Expediente Número 2298/2003, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
HORACIO WALE IBARRA CHAVARRIA denunciado por la C. 
SILVIA BOTTI VALLEJO VIUDA DE IBARRA, ordenándose dar 
publicidad a lo anterior por medio de un Edicto, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlos, dentro del término de quince días, a partir de la 
publicación del mismo.- Publicación que se hará tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de noviembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3673.-Noviembre 20.-1v. 
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